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I. DISPOSICIONES GENERALES 

Introducción  

Así como en los mitos griegos, el titán Atlas fue castigado por su padre, Zeus, a soportar  

sobre sus hombros la bóveda celeste, en lo alto de una montaña; las compilaciones de 

mapas soportan sobre s í el peso de la mirada que, desde el cielo, explora la tierra.  

A partir de las obras del cartógrafo Abraham Ortelius, en el siglo XVI,  en los libros que 

compilaban mapas, se instauró la tradición de colocar en la  portada una figura del mito de 

Atlas. Por lĆ ĕĥÙ ēĆēĥúÀĖÿÙĀġÙˋ ÙĚġÀĚ ĆÌĖÀĚ æĥÙĖĆĀ ÎĆĀĆÎíÓÀĚ ÎĆÿĆ ˨ ġúÀĚ ÓÙˌ˩̀ ĴÀ ĚÙÀ ÓÙ

ciudades, reinos, países, mares y más adelante, hasta de temas externos  de la geografía 

(Álvarez, 22 febrero 2022).  

Pero la alusión a la narración griega no termina necesariament e en el nombre. En el 

vocablo original, el nombre de Atlas es una palabra relacionada al sufrimiento y soportar 

mucho, y en la Odisea de Homero, este personaje es temerario (Cartwright, 24 marzo 2017)  

al mismo tiempo que se le señala como el que todo lo sabe y como un trabajador  incansable 

(Nestle, 2010: 291). Características compartidas con documentos como los Atlas de Riesgos 

y el ejercicio de políticas como la Gestión Integral de Riesgos.  

Los mapas, concretamente, son representacio nes del territorio, aunque existen normas y 

principios para configurar sus elementos, es verdad que realmente se tiene un margen 

amplio para que un dibujo que plasme características del espacio, no deje de ser una 

abstracción de la realidad digna de llamar se mapa. 

Según sea la necesidad, la cartografía (disciplina que elabora mapas)  debe adaptar su 

lenguaje y, por lo tanto, la complejidad de su lectura. Cuando se trata de la elaboración de 

documentos técnico-científicos, los mapas necesitan de cierto rigor matemático y nominal, 

el manejo de los espacios de texto es preciso para mostrar, la mayoría de las veces, una 

georreferenciación exacta de un fenómeno en un lugar y tiempo.  

De este modo, los atlas son colecciones ordenadas de mapas o representaciones del 

territorio, que se relacionan con un tema en común. Su escala es variable y pueden 

exponer una retórica gráfica en concreto (López Trigal, 2015: 56). 
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Por consiguiente, los Atlas de Riesgos, se tratan de una compilación de mapas que 

exponen fenómenos pertur badores, entre otras cosas,  sobre un sitio determinado . A 

través de un lenguaje técnico , espacializan los tipos de riesgo, es decir, describen el lugar 

y el momento en el que acontecen o puedes suscitarse desastres .  

La Ley General de Protección Civil (LGPC, 2012) en el artículo 2, fracción XLIX define el 

riesgo como los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, el cual puede ser 

una persona, una comunidad o los bienes de las mismas; es un hecho multiescalar que 

puede presentarse tanto al interi or de un lugar en concreto , como los hogares o plantas 

industriales, al mismo tiempo que se manifiesta en espacios amplios como en localidades 

o en regiones geográficas. 

Por lo tanto, es necesario que existan órganos que los atiendan . En la fracción XXVIII, 

describe a la Gestión Integral de Riesgos (GIR) como el conjunto de acciones encaminadas 

para la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de riesgos. Además, denota 

su origen multifactorial en continuo desarrollo, que involucra a los tre s niveles de 

gobierno. 

Para facilitar esta tarea, aparece la figura del Atlas de Riesgos Nacional (ARN), e ste 

documento, más allá de ser producto de una edición en concreto, es un sistema integral 

de información sobre los agentes perturbadores y daños espe rados (Ibid, fracción IV). 

Funciona como una plataforma digital que busca recopilar datos sobre siniestros y sus 

predicciones a través de modelos científicos territoriales. El nivel mínimo de recolección 

es a escala municipal y se enfoca en los peligros na turales y antropológicos.  

Como se aclarará más adelante, aunque no existe una obligación textual  hacia los 

ayuntamientos para el desarrollo de un Atlas Municipal de Riesgos (AMR), sí es una 

necesidad que implícitamente está enunciada en distintas leyes y r eglamentos (locales y 

estatales), además de ser la fuente principal de datos para la práctica responsable de 

profesionistas como los socorristas, arquitectos, ingenieros civiles y para la consulta de 

la población en general; elementos clave de la GIR. 

La espacialización de los riesgos y peligros a través de un mapa, es la expresión gráfica 

del giro espacial aplicado en la GIR, así como de una territorialidad y sistematización 

tecnológica de un municipio. 
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El giro espacial lo podemos entender como una postura epistemológica, una forma de 

desarrollar el pensamiento ligando los acontecimientos a sitios y momentos precisos , 

ayuda a generar una visión cosmológica de la realidad,  es decir, en donde todos los 

sistemas mantienen una relación sinérgica conectada a través del espacio - tiempo. 

Esta propuesta hace justicia al hecho que toda disciplina o fenómeno que es estudiado por 

el hombre, es susceptible de ser visto dese su comportamiento espacio- temporal , y, por 

tanto, de ser cartografiado, al mismo tiempo de ser relacionado con los vecinos. 

Conectar hechos y sus consecuencias a través de los mapas, es la tarea fundamental de 

la gestión de un territorio. Si a esto le sumamos el enfoque de la prevención y la ecología 

local, tenemos que los AMR son una pieza clave para el ejercicio de la democracia y el 

cuidado de la vida. 

Por ello, este tipo de documento, necesita ser alimentado por un enfoque multidisciplinario, 

debe trastocar a todas las inst ituciones que conforman el aparato democrático local y se 

instaura como uno de los ejes principales de la gestión territorial, junto con los 

ordenamientos y los planes parciales de desarrollo.  

Ixtlahuacán de los Membrillos, municipio del Estado de Jalisco,  parte del Área 

Metropolitana de Guadalajara (AMG), en el último trimestre del año 2022, cuenta con su 

primer AMR en un contexto de modernización de sus principales dependencias y sectores 

dedicados a la gestión territorial como la oficina de Catastro.  

Créditos 

Coordinador general: geog. Samuel Alatorre Ramos 

Coordinador de proyecto: geog. José Angel Sánchez Duarte 

Coordinador en análisis de datos y grafía: geog. José Froilan Portugal Zegarra  

Caracterización y análisis de fenómenos naturales:  

¶ geog. Sara Bernabe Aguayo 

¶ geog. Héctor Adrián Águila Corona 

Caracterización, análisis de fenómenos hidrológicos  y diseño de obras de mitigación: 
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¶ ing. Saul Iñiguez Jiménez 

¶ ing. Jaffet Jiménez Rodríguez 

Caracterización y análisis de fenómenos químicos: 

¶ ing. Hiram Rabelero Solís 

Caracterización de fenómenos antrópicos y desarrollo cartográfico:  

¶ geog. Andrés García Rosales 

Ortofotos y fotografías panorámicas de dron:  

¶ Biophilia 

Agradecimientos 

A las personas que nos atendieron en las salidas a campo  y a las que asistieron a los 

talleres de cartografía participativa. Así mismo a la Directora de Participación Ciudadana 

C. María Lorena Cervantes y a los regidores que hicieron posible el desarrollo de dichas 

actividades. 

Al Oficial Mayor Alberto  Villalpando, al Comisario General de Seguridad Pública Eduardo 

Mancilla Mejía, al Director Operativo de Protección Civil y Bomberos Rodolfo Franco 

Quintero, así como a los elementos de tales corporaciones por su apoyo y atención en el 

trabajo de campo. 

Al regidor Arq. Carlos Méndez Gutiérrez por sus valiosas aportaciones y dedicación para 

este proyecto. Al mismo tiempo que a todo el personal del Ayuntamiento Municipal por su 

disposición y amabilidad. 

Objetivo 

Identificar , en el Municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos, los principales fenómenos 

perturbadores por localidad, en cuanto a riesgos naturales y antropológicos según son 

descritos en la Ley General de Protección Civil en el artículo 2, fracciones XXII, XXIII, XXIV, 

XXV y XXVI.  

Elaborar mapas de distribución, intensidad y frecuencia de dichos fenómenos, además de 

la evaluación de la vulnerabilidad y exposición  locales. Así como proponer medidas de 
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mit igación estructurales y no estructurales para mitigar los principales fenómenos 

perturbadores y orientar estos esfuerzos a mejorar la GIR.  

Además, generar insumos vectoriales y bases de datos sobre estos fenómenos para 

Protección Civil Municipal  y el Ayuntamiento. 

Marco jurídico  

El respaldo legal que posee un Atlas de Riesgos es de amplio espectro, desde la 

constitución a los artículos específicos de leyes municipales; los tres niveles de gobierno 

se conjuntan para articular la protección civil que es tarea de todos.  

A continuación, se enlista partiendo de orden más general a escala local municipal, los 

referentes legales principales a considerar para la confección, instrumentación y 

actualización de un Atlas de Riesgo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Poner a resguardo los habitantes, sus bienes y el cuidado del ambiente forma parte de las 

inscripciones generales de contar con un Atlas de Riesgo como un servicio científico ético 

y estético por la carga cartográfica informativa. Cumpliéndose en gran medida los artículos 

correspondientes al Capítulo 1 De los Derechos Humanos y sus garantías. 

La coordinación de poderes es elemental para llevar a cabo la aplicación de la Protección 

Civil, al igual que las condiciones habilitadas para demandar o impulsar el mapeo y 

construcción de un Atlas de Riesgos. Es prerrogativa de la legislación municipal el cuidado 

del territorio como su ordenamiento a escala local; los cargos y funciones del orden  

municipal se estipulan en el Artículo 115. Para su viabilidad, se recurre a la ciencia 

geográfica y afines junto a la colaboración burocrática y ciudadanía en general. La iniciativa 

local por confeccionar un Atlas de Riesgo parte de una ordenanza constitu cional. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

Ley General de Protección Civil 207 

Marca los conceptos generales a operar, así como estipula el sistema de acciones y 

enlaces en la organización, atención y monitoreo del riesgo.  
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Ley General de Cambio Climático 188 

La relación de la génesis del riesgo en especial de la peligrosidad presenta mucha 

correlación con los cambios ambientales atípicos.  

Ley General de salud 210 

El advenimiento del escenario pandémico a escala global puso en realce la atenc ión a la 

salud en un sentido preventivo. La vinculación entre la Protección Civil y la Salud se 

estrechó bajo el tópico de riesgos ecológicos - sanitarios y sus respectivas medidas de 

mitigación. 

Ley Nacional de Aguas (LAN) 016 

Gran parte de la negligencia ambiental es evitada cumpliendo las prerrogativas que la LAN 

dispone. La referencia directa entre la confección del Atlas de Riesgo y esta ley es de vital 

importancia si se desea salvaguardar el líquido vital en su discurrir geográfico y 

atmosférico.  

Ley de Planeación 086 

La coordinación de la nación, estado y municipio precisa de una prolijidad bien estipulada. 

El carácter ético de la planeación amerita que la Protección Civil se extiende por los 

dispositivos formales que trascienden los gobiernos.  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEGEEPA) 218 

Equilibrar el ambiente y designar su protección son acciones consustanciales a la 

Protección Civil dado que las personas y su economía no se abstraen nunca del ambiente 

circundante. 

Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(LGAHOTD) 185 

La calidad y búsqueda de la misma para albergar los emplazamientos humanos pasan 

claramente por un criterio de Protección Civil reflejado en el espacio construido.  

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 130 
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El cuidado en los datos y su representatividad geográfica es primordial en la confección 

de un Atlas de Riesgo. La cartografía producida se ajusta a parámetros y estándares que 

son necesario cumplir en la medida que la información se integre a un sistema mayor que 

exija la homologación. 

Ley de Ciencia y Tecnología 030 

Un Atlas de Riesgo es producto de la inversión en ciencia y tecnología al servicio de la 

ética. 

 

Figura 1. Rizoma de la Gestión Integral de Riesgos 
Fuente: Elaboración propia. 

Ámbito administrativo de aplicación  

Los insumos generados por ARM los asimilan múltiples autoridades municipales. Tales 

como Protección Civil y Bomberos, Catastro y Gestión Urbana. Principalmente a través de 

los mapas temáticos y de los datos vectoriales como los shapefile o los ráster, con el 

objetivo de espacializar los riesgos o vulnerabilidades.  

Según la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano (DOF 28 de noviembre del 2016), son causas de utilidad pública la delimitación de 
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zonas de riesgo y el establecimiento de protección de personas e instalaciones 

estratégicas (art. 6, fr. X). 

En el Código Urbano del Estado de Jalisco (decreto 22273/LVIII/08), documento que tiene 

por objetivo la definición de normas para ordenar a los asentamientos humanos (art. 1),  el 

riesgo es considerado en las definiciones de centro de población y de suelo no - urbanizable 

(artículo 5, frs . XVIII y LXXII), también como parte de los objetivos del programa estatal de 

desarrollo urbano (art . 89, fr. VI) y de los planes regionales de integración urbana (art. 110, 

fr. III). Junto con la prevención, el control y la mitigación, es señalado como parte de l os 

programas municipales de desarrollo urbano (art. 96, fr. VIII); y de los planes de desarrollo 

urbano de centro de población (art. 117, fr. V). 

Este último, así como sucede con IMEPLAN, los insumos estatales necesitan de la 

existencia de los estudios loc ales para la generación de bloques con análisis a escalas 

regionales. 

Además, el artículo 257 del Código Urbano, describe puntualmente qué es lo que debe 

contener un proyecto de urbanización. Entre esos puntos se estipula el desarrollo de 

planos en los que es implícito que un arquitecto o gestor de proyecto, previamente haya 

asimilado la información referente a riesgos ambientales para su diseño. Por lo que este 

debería empatar con los insumos que tenga el municipio, es decir, que un AMR es 

necesario para el dibujo arquitectónico; hecho que se verifica a través del estudio general 

de riesgos y de impacto ambiental. 

Al mismo tiempo, para generar un programa interno, documento que incluye la 

identificación de los principales fenómenos perturbadores dentro y fu era del 

establecimiento que lo genera, así como las maniobras de prevención, atención y 

reparación de los daños; necesita la consulta del proyecto del Atlas Nacional de Riesgos 

para su consulta local, el cual, por las escalas, corresponde a los documentos municipales 

(Secretaría de Educación Básica, 2018: 33). 

Por otra parte, el artículo 5to de la Ley General de Protección Civil de Jalisco, establece 

ĕĥÙ ˨úĆĚ íĀÿĥÙÌúÙĚ ÓĆĀÓÙ ÓÙĚÀĖĖĆúúÙĀ ÀÎġíıíÓÀÓÙĚ Ć ÓÙ ĚÙĖıíÎíĆĚ ÓÙ ÿÙÓíÀĀĆ Ĵ ÀúġĆ ĖíÙĚçĆˋ

y aquellos inmuebl es que reciban una afluencia masiva de personas, deberán contar con 

Ùú sĖĆçĖÀÿÀ 8ĚēÙÎïæíÎĆ ÓÙ sĖĆġÙÎÎíćĀ -íıíú˩ː 2íÎëĆ ÓĆÎĥÿÙĀġĆ ġĆÿÀ ÎĆÿĆ æĥÙĀġÙ ēĖíĀÎíēÀú
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de datos, las incidencias de fenómenos perturbadores ocurridos en la localidad, es decir, 

que requiere de un orden espacial (mapa) para ser efectuado. Este dato nos liga 

directamente a la necesidad de un Atlas Local de Riesgos. 

 

Figura 2. Sinergia entre el ANR y los AMR 
Fuente: Elaboración propia. 

Marco teórico  y alcances 

Conceptos clave 

Desde la constitución es posible referir la mención de la conjugación Protección Civil, y 

debido a su específica aplicación, se constituye en leyes y reglamentos a diferentes escalas 

de gobierno. El cumplimiento de dichas leyes de ineludible prec epto no solo compete a una 

sola institución, sino a un conjunto de esfuerzos y atribuciones por la transversalidad de 

la materia de seguridad.  

Se divide según el formato de la gobernanza territorial en nivel federal, nivel estatal y nivel 

municipal. A nivel federal los documentos citados son tres: Ley General de Protección Civil 

(2012), Reglamento de la Ley General de Protección Civil (2014) y Acuerdo por el que se 

emite la guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de Riesgos (2016). 

Ley general de Protección civil (LGPC): es el documento rector de la conceptualización 

legal acotado a una nación de la semántica del riesgo. 
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El principal concepto contenido es el de Gestión Integral de Riesgos (Artículo 2 XXVII): El 

conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y 

reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 

permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los 

sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e 

implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de 

pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres 

y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las 

etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, prevención, 

mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción.  

En este amplio concepto se encuentra implícito la función de un Atlas de Riesgos que se 

inserta en una gestión que va más allá de su confección. Principalmente el Atlas identifica, 

analiza como presenta criterios de mitigación de los riesgos.  

Específicamente según la ley, un Atlas Nacional de Riesgos (Artículo 2 IV): es un sistema 

de información sobre los agentes perturbadores y daños esperados, resultado de un 

análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el 

grado de exposición de los agentes afectables. 

En otras palabras, es un documento de grafía diversa que muestra de forma ilustra los 

factores que componen la fórmula del riesgo. Usualmente la grafía es de corte 

cartográficos,  pero en muchos casos supera la simple representación d e la tierra, llegando 

a orientar las acciones de una sociedad.            

 La LGPC auto-contiene formas de aplicarlas según ciertas referencias conceptuales de 

organización, como: la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación (la gestión integral del riesgo es motivo principal de cualquier gobierno), cuya 

ÿíĚíćĀ ÙĚ ˨íĀġÙçĖÀĖˋ ÎĆĆĖÓíĀÀĖ Ĵ ĚĥēÙĖıíĚÀĖ Ùú zíĚġÙÿÀ `ÀÎíĆĀÀú ÓÙ sĖĆġÙÎÎíćĀ -íıíú

(Sinaproc) para ofrecer prevención y recuperación ante desastres a toda la población, sus 

bienes y entorno, a través de programas y acciones˩ː 

Un Atlas de Riesgo es un programa que permite planear mejor las acciones que se 

pretenden tomar a la hora de gestionar los riesgos dado que es imposible hacerlo al 

margen del grafismo.  
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Conjuntamente existe el Consejo Nacional de Protección Civil (1990), que es un órgano 

consultivo y asesor en materia de análisis e innovación o reflexión de las mejoras. Reúne 

a diversas Unidades de Protección Civil de los Estados y municipios. 

Si el Sinaproc es un sistema en continua operación ya que los riesgos no dejan de ser una 

latencia en potencia consustancial al desarrollo. Para que el sistema pueda funcionar 

necesita de una Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), un tipo de organización 

liga a la Secretaria de Seguridad y Secretaría de Gobierno. 

La instancia técnica que se ocupa de prevenir mediante el conocimiento científico y que 

proporciona criterios y lineamientos de mejora al Sinaproc es el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres (CENAPRED). La confección e instrumentalización de un Atlas de 

Riesgo es una clara medida para la prevención, es la aplicación de la ciencia en la 

planeación. 

El reglamento de LGPC presenta conceptos más operativos como cultura de protección 

civil, sistemas de alerta temprana, sistemas de monitoreo. Estipula las acciones y 

atribuciones de los diversos grupos organizados para la gestión integral del riesgo, así 

como determina genéricamente los componentes del Atlas Nacional de Riesgo (Capítulo 

XVIII) que es la versión referente para la realización de este en distintas modalidades: 

sistema de información (espaciotemporal); mapas de peligros (modelaciones de 

peligrosidad); mapa de susceptibilidad (principalmente para el caso de laderas); inventario  

de bienes expuestos; inventario de vulnerabilidades (indicadores de las condiciones 

socioeconómicas); mapas de riesgos (síntesis de los daños esperables); y escenarios de 

riesgos (análisis prospectivos de los daños). A diferencia de la ley el reglamento c onvoca 

la palabra mapa lo que indica la entrada al grafismo científico que posibilita una mayor 

comprensión de los territorios gestionados y planificados.  

Según la RAE la génesis etimológica de la palabra riesgo proviene de una forma del relieve. 

Un risco es un saliente pétreo o rocoso, un banco mineral alto o un bloque macizo. En 

México o en Latinoamérica en general se conocen mejor por el término de peñasco o peña 

en singular. Son afloramientos rocosos con inclinación fuerte a vertical de decenas de 

metros de altura, generalmente escarpados (Lugo Hubp, 2011, pág. 309). En todo caso la 

alusión a una de las formas del relieve proviene del peligro que supone su colapso o caída 
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parcial. El riesgo supuesto es en realidad el desconocimiento de los procesos de la  

materialidad de la tierra.  

La evidencia de esta relación léxica se encuentran en las lenguas romances; en italiano 

riesgo es rischio  y en portugués es risco . Tiene que ver mucho la extensión del Imperio 

Romano en la explicación de esta relación lingüístic a porque el dialecto que está detrás de 

esta vinculación es el latín.  

Si bien hoy en día la palabra riesgo ha tomado una amplia connotación, su relación con la 

geomorfología y la geología marca un precedente en cuanto a la gestión de los desastres 

naturale s para las naciones. Prueba de ello es que tras el sismo de 1985 nace la Comisión 

Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), instancia mexicana que con auxilio 

técnico del Gobierno de Japón puso primero las bases de la prevención del riesgo sísmico.  

Retornando a la RAE, la palabra riesgo posee nueve acepciones compuestas, todas 

pertenecientes al campo semántico de la economía; riesgo de crédito, de mercado, 

sistémico, etc. Pero las dos acepciones directas se relacionan por la palabra contingencia; 

un ríÙĚçĆ ÙĚ ĥĀÀ ˨ÎĆĀġíĀçÙĀÎíÀ Ć ēĖĆĳíÿíÓÀÓ ÓÙ ĥĀ ÓÀąĆ˩ː sĆĖ ÿĥĴ ÀÌĚġĖÀÎġÀ ĕĥÙ ēÀĖÙĸÎÀ

esta definición es la que más se acerca al peligro que suponen los riscos.  

Para efectos prácticos entiéndase que contingencia alude temporalidad, dado que es la 

˨ēĖĆÌÀÌíúíÓÀÓ ÓÙ ĕĥÙ ÀúçĆ ĚĥÎÙÓÀ Ć ĀĆ ĚĥÎÙÓÀ˩ˋ Ĵ ēĖĆĳíÿíÓÀÓ ĖÙæíÙĖÙ ÙĚēÀÎíÀúíÓÀÓ˕ ÀúçĆ ĕĥÙ

se encuentra cercano o distante por y en el espacio. Sin embargo, la palabra daño amerita 

ser cambiada por la de desastre, que es aquel acontecimiento infeliz y lamentable que 

puede suceder o no y puede también estar próximo o no. 

Es así que se obtiene una definición más amplia del riesgo; el riesgo resulta ser una 

temporalidad y espacialidad de un desastre. Esta definición se acerca más al concepto de 

Atlas; un tipo de documento que conjunta una diversidad de grafismos (formas gráficas) 

como mapas cartográficos, argumentos textuales, fotografías e ilustraciones, con la 

finalidad de dar a conocer una cierta temática.  

La temporalidad y espacialidad se registran gráficamente en un A tlas. Para que los 

desastres no ocurran se recurren a cierto tipo de gráficos que sirven para orientar ciertas 

prácticas. El letrero de la ruta de escape por ejemplo es vital para orientar la salida de un 
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inmueble sacudido por un sismo. Sin las señales de tránsito no se podría evitar el caos 

que es el peor de los desastres.  

Un Atlas de Riesgo es un texto que muestra gráficamente cómo es posible evitar que 

desastres ocurran en una determinada sociedad que forma un territorio. Así como las 

señales de peligro evitan ingerir el líquido de ciertas botellas; también advierte de 

fenómenos que lamentablemente pueden ocurrir, y para evitarlos es necesario activar la 

imaginación geográfica con estimulo gráfico, o sea el contenido de un Atlas. La asociación 

del riesgo con el desastre es consustancial, es decir no se pueden entender por separado.  

En el contexto actual de las normas de urbanización y construcción, así como perfile la 

Ley de Gestión Integral de Riesgo (en proceso de aprobación), la sinergia de la interacción 

entre los estudios ambientales, de riesgo, estéticos y propuestas económicas van ligadas 

a los proyectos arquitectónicos.  

Como disciplina generadora de monumentos espaciales, la arquitectura es la expresión de 

la territorialidad más evidente; por lo tan to, su constitución debe partir de una visión 

íntegra del territorio, es decir, de un espacio - tiempo determinado. Los arquitectos tienen 

la tarea de ser los conciliadores y escritores concluyentes del giro espacial 

multidisciplinario, de tal manera en que,  con su ejercicio ético, no tendrían que existir 

conflictos entre la habitabilidad, la seguridad social, la sustentabilidad ni la calidad de vida.  

 
Figura 3. Alcances del giro espacial en la arquitectura  

Fuente: Elaboración propia. 
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Estado de la cuestión 

El municipio no cuenta con una versión anterior de un  AMR. Sin embargo, ha sido 

parcialmente abordado bajo por el Atlas Estatal de Riesgos para el Estado de Jalisco 

(2007), elaborado por CENAPRED. Estudio que, al no ser actualizado y por el tiempo 

transcurrido , puede presentar obsolescencia en gran parte de su información, además que 

la escala de análisis es inadecuada para el municipio. 

Dada su coyuntura de Ixtlahuacán de los Membrillos,  como una de las alcaldías que 

conforman el Ár ea Metropolitana de Guadalajara (AMG), se integra a la jurisdicción de 

monitoreo del Instituto de Planeación y Gestión del Desarrollo del Área Metropolitana de 

Guadalajara, desde ahora IMEPLAN1. 

Institución que, a través de su visor urbano SIGMETRO2, recopila información de cada 

ayuntamiento sobre amenazas climáticas, vulnerabilidades y análisis de riesgo para ser 

mostrada a escala metropolitana  (no local); es decir, sus insumos se presentan a una 

razón cartográfica de 1: 36,000. Este proyecto es publicado parcial  y paulatinamente a partir 

del 2020 bajo el nombre de Atlas Metropolitano de Riesgos.  

Cabe señalar que no se trata de un documento consolidado, sino la maquetación digital 

interactiva de una base de datos en construcción, la cual depende en su totalidad de la 

disposición de cada municipio para la elaboración y consecuentemente, publicación, de un 

AMR propio. Dicho proyecto, está encaminado a ser plataforma de datos abiertos que 

facilite  el acceso a la información pública, una cuestión crucial para el ejercicio de la 

democracia y que vuelve eficiente el acceso a los instrumentos de gestión territorial . 

Para el caso particular de Ixtlahuacán de los Membrillos, se han presentado en periodos 

políticos anteriores, barreras en la comunicación debido al desarrollo tecnológico de la 

región, por lo que, en dicha plataforma, son pocos los datos que se muestran para consulta.  

El sistema de Vigilancia y Monitoreo Metropolitano (VIMOZmetro), producto de la Mesa 

Metropolitana de Protección Civil y Bomberos, gestionada por IMEPLAN, es una 

herramienta diseñada para el manejo de emergencias dentro de la AMG. La información 

recabada por cada corporación municipal, es homologada y georreferenciada para ser 

 
1 Mayores detalles: https://www.imeplan.mx/area - metropolitana - de- guadalajara/   
2 Ver en: https://sigmetro.imeplan.mx/mapa   

https://www.imeplan.mx/area-metropolitana-de-guadalajara/
https://sigmetro.imeplan.mx/mapa
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almacenada en una base de datos que permite  generar cartografía precisa sobre la 

incidencia de fenómenos perturbadores.  

Desde junio del 2019 hasta julio  del 2022, en el municipio existían dificultades para cargar 

los reportes de PCyB de Ixtlahuacán de los Membrillos a  la nube virtual de VIMOZmetro, 

por lo que se observa un vacío cartográfico que se replica hasta el Atlas Metropolitano de 

Riesgos. 

A este panorama, debemos sumar la ausencia de estudios científicos (tanto de 

universidades como de instituciones gubernamentales) referentes a fenómeno naturales 

o sociales aplicados particularmente al municipio. Hecho que limita de información 

histórica a los nuevos análisis espaciales.  

Respecto al límite municipal. s e trabaja con la propuesta del 2022, pendiente de aprobación 

ante el Congreso de Jalisco. Además, se toman, como unidades de análisis territorial en 

un contexto político, las delegaciones  recién instauradas.  

Existe un problema con el manejo estadístico desde fuentes oficiales, sobre todo aquellas 

que usen de referencia los censos de población y vivienda de INEGI; esto se debe a los 

criterios que utiliza dicho instituto para discriminar las localidades urbanas de las rurales, 

donde el límite son 2,500 habitantes en total.  

Esto es un criterio ambiguo que s olamente es útil cuando se manejan bases de datos de 

escala estatal o nacional, en donde se incluyen ciudades medianas y grandes dentro del 

universo de datos. Sin embargo, para un análisis municipal y sobre todo, en un contexto 

periurbano - metropolitano, la  categoría entre lo rural y lo urbano se diluye incluso 

epistemológicamente. 

Fisiográficamente las localidades en Ixtlahuacán de los Membrillos se dividen entre las 

tradicionales y los fraccionamientos inmobiliarios.  

Dentro de los espacios amanzanados tradicionales la retícula, aunque definida, no es 

determinada por ángulos ortogonales, son viviendas de autoconstrucción sin que exista un 

proyecto arquitectónico más allá de capacidades tecnológicas. Sus núcleos fueron 

fundados, en la mayoría de las veces desde hace más de un siglo y su crecimiento obedece 

a una redensificación producto del desarrollo de las familias que ahí habitan.  
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Por otra parte, a principios de la década de los 2000, se establecen proyectos de 

urbanización para vivienda masiva popular. Pr oductos de una agenda política, con poca 

planeación y un limitado alcance funcional. A este comentario se añade una ambigüedad 

legal respecto a los tipos de proyecto de construcción deben ser autorizados por los 

gobiernos municipal y a veces, estatal.  

Cabe señalar que, al momento del inicio de este proyecto, las autoridades municipales 

presentaban carencias técnicas como la falta de bases de datos históricas y 

espacializadas, sin un formato regulador, sus insumos internos estaban dispersos y sin 

homologar; además, no se tenía una línea clara referente a la Gestión Integral de Riesgos. 

En el transcurso del tiempo de investigación, Catastro inicia operaciones con sistemas 

digitales, se tienen las bases de un visor urbano y se incorporan las actividades 

relacionadas al VIMOZmetro. 

Como se observa en la siguiente figura, el límite propuesto es que tiene mayor extensión 

territorial por un millar de hectáreas. Aunque los polígonos presentan variación en casi 

todos los trazos, los límites del este y oeste son los qu e menos cambian al ser barreras 

naturales como la Sierra El Travesaño y el Río Grande de Santiago. Al norte y al sur es 

donde depende de las propiedades de terrenos que, en su mayoría, corresponden a un 

orden histórico -social. 

 

Figura 4. Variación del límite municipal según institución  
Fuente: Elaboración propia a partir de datos vectoriales IIEG, 2012; INEGI, 2020; POEL, 2020 y 

Catastro Municipal 2022. 

Insumos vectoriales  

A través de los SIG, la riqueza de los AMR es retroalimentar el Atlas Nacional de Riesgos, 

el cual pretende funcionar como una plataforma de consulta abierta. Por ello, aunque 
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parezca contradictorio, el protagonismo de un atlas municipal, no radica en los mapas 

generados, en vez de eso, en los insumos con los que se maqueta la cartografía temática.  

Los resultados de los análisis llevados a cabo en los siguientes apartados son datos 

espacializados de dos maneras, como capas vectoriales tipo shapefile o como matrices de 

pixeles llamadas ráster.  

En este proyecto, tanto las capas generadas por el equipo de investigación, como los 

insumos que se utilizaron, fueron trabajados en el sistema de referencia de coordenadas 

WGS84 / UTM Zona 13 Norte (con ID de la autoridad EPSG: 32613). Debido a que las unidades 

son manejadas en metros, hecho que permite mejorar la sinergia entre distintas fuentes . 

Además del anexo cartográfico, la colección seriada de los temas de interés, este 

documento es acompañado por los datos digitales. 

Metodología general 

Los AMR son documentos que nacen de un lenguaje técnico científico pues provienen de 

una tradición neopositivista, lo que quiere decir, que los fenómenos naturales son 

interpretados, principalmente, a través de modelos lógico - matemáticos y grafismo  

científico para ser presentados (o maquetados) en mapas temáticos. 

Por esta razón, los aparatados de este documento consideran tres  pautas para su 

construcción: la argumentación, el grafismo y la maquetación  o mapeo. Para efectos 

ēĖÁÎġíÎĆĚ Ĵ ēĖĆēíĆĚ ÓÙú ÙĕĥíēĆ ÓÙ ġĖÀÌÀöĆˋ ēĆĖ ĚĥĚ ĚíçúÀĚ úĆ úúÀÿÀÿĆĚ ˨Sistema ːGː_ː˩ː 

 

Figura 5. Sistema A.G.M. de Geositer 
Fuente: Elaboración propia. 

Por otro lado, el marco jurídico y el contexto operativo de la protección civil, nos recuerdan 

que el público receptor es conformado por  la ciudadanía en general, los funcionarios 
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públicos y analistas especializados, desde la academia hasta los oficios  ingenieril y 

arquitectónico.  

Es así que se optó por mantener una narrativa híbrida compuesta por dosis de 

cientificismo, lenguaje legislativ o y divulgativo. Por fortuna, la geografía es lo 

suficientemente amplia para conjuntar los tres  tipos de expresión visual. 

Una vez aclarado este punto, es necesario recordar que, como compendio cartográfico, un 

AMR debe hacer reconocimiento de las fuentes oficiales de datos espaciales para 

corroborar su calidad y precisión. Por ello, en cada apartad o se realiza el contraste de la 

jerarquía de fuentes , ēÀĖÀ úĆ ĕĥÙ ëÙÿĆĚ ÓÙĚÀĖĖĆúúÀÓĆ úÀĚ ˨úúÀıÙĚ öÙĖÁĖĕĥíÎÀĚ˩ː 

Están diseñadas para clasificar las incidencias capturadas por diversas instituciones y 

conservar la confiabilidad de esos datos. Además, agilizan el procesamiento espacial de la 

información sin perder los enlaces a quienes han intervenido en la problemática. Se les 

ÓÙĀĆÿíĀÀĀ ˨úúÀıÙĚ˩ ēĆĖ Ěĥ ÎÀēÀÎíÓÀÓ ÓÙ ÀÌĖíĖ ÌÀĀÎĆĚ ÓÙdatos de otras instituciones  con 

el fin de aprovechar todo ese material  ya procesado. 

 

Figura 6. Llave jerárquica base 
Fuente: Elaboración propia. 

Por otra parte, es necesario considerar la escala de producción de dichos bancos de 

información. El objetivo es lograr una zonificación local, lo que impl ica la reducción de 

fenómenos que pueden acontecer en regiones nacionales para indicar su afectación local.  
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El ejercicio de operar con fuentes con distintas coberturas de análisis y enfoques de 

ÀĀÁúíĚíĚ ÙĀ ÙĚġÙ ĆĖÓÙĀˋ ĚÙ úÙ úúÀÿÀ ˨ÀÎĆġÀÿíÙĀġĆ ÙĚÎÀúÀĖ˩ˋ Ùúcual, siempre está ligado a la 

jerarquía institucional de los órganos encargados a la gestión de los fenómenos de interés.  

Dicho en otras palabras, acotar la escala de los insumos es detectar los alcances de las 

instituciones encargadas de generar datos de  los acontecimientos, personas y del 

patrimonio en un territorio, y así detectar el nivel de detalle con el que se cuenta.  

Como base para las escalas numéricas, se utilizan las que opera INEGI en su cartografía, 

puesto que es el organismo público autónomo que norma y coordina la captación y difusión 

de la información geográfica nacional (INEGI, 22 septiembre 2022). 

 

Figura 7. Acotamiento escalar  
Fuente: Elaboración propia. 

De este modo, en la siguiente figura se representa el esque ma general de análisis de 

información, el cual puede presentar ligeras variaciones según la naturaleza de los datos 

puesto que cada institución persigue sus propios objetivos y alcances escalares.  
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Figura 8. Integración metodológica de la información recolectada  
Fuente: Elaboración propia. 

Para el desarrollo particular del análisis de cada tipo de fenómeno, la metodología parte 

de la generada por CENAPRED oficializada en el Acuerdo de la Guía de contenido mínimo 

para la elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, publicada en el DOF del miércoles 21 de 

diciembre de 2016. 

Dicho documento figura como una base metodológica, sin embargo, para un mejor análisis 

espacial en el contexto municipal actual, se implementan métodos y técnicas ajenas a las 

consideradas por la institución nacional, sin dejar de lado el rigor científico ni los objetivos 

el AMR. 

Esto quiere decir que, aunque de igual forma los productos finales se encaminen hacia la 

estética institucional como en la siguien te figura, no se apliquen a rigor las reglas gráficas 

o nominales para la representación de las variables . Las diferencias obedecen también, a 

la problematización de los fenómenos físicos y sociales desde los propios conceptos. 

Existe aún mucho por debatir  en cuanto a epistemología de los riesgos. 

 

Figura 9. Cromática cartográfica por tipo de nivel de peligro, vulnerabilidad o riesgo  
Fuente: Elaboración propia a partir de SEDATU, 2016: 14. 
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Talleres de cartografía participativa  

Uno de los problemas más comunes al momento de hacer estudios y análisis del territorio, 

es la falta de insumos y datos actualizados que nos den pauta del comportamiento del 

mismo, esto puede atribuirse al dinamismo de los lugares, lo que hac e complicado 

mantener la información al día.  

Para solventar lo mencionado anteriormente , y como dinámica para involucrar 

directamente a los habitantes del municipio en el proceso de obtención de información, se 

optó por realizar talleres de cartografía par ticipativa. 

Según Risler y Ares, se define a la cartografía participativa como:  

U˨n proceso de creación que subvierte el lugar de enunciación para desafiar los 

relatos dominantes sobre los territorios, a partir de los saberes y experiencias 

cotidianas de los participantes. Sobre un soporte gráfico y visual se visibilizan las 

problemáticas más acuciantes del territorio identificando a los responsables, 

reflexionando sobre conexiones con otras temáticas y señalizando las consecuencias ˩

(Risler y Ares, 2013: 12). 

Lo anterior, nos ayuda a comprender la importancia que tiene el combinar el saber 

cotidiano (participantes locales), con un apoyo gráfico (el mapa) y los facilitadores, quiénes 

ayudan a que la actividad mantenga un orden y se llegue al objetivo planteado. 

Una vez que el departamento de Participación Ciudadana del municipio, estableció las 

fechas y horarios para cada localidad, se creó la metodología, la cual se conformó 

principalmente de las siguientes etapas:  

1) Presentación del proyecto, los objetivos y los integrantes del equipo de trabajo que 

figuran como moderadores.  Se estableció que la población se sentaría en mesas 

de trabajo entre 5 a 10 personas, con al menos un moderador en ella. 

2) Presentación de los materiales de trabajo de los mapas y las infogr afías. 

3) Informar a los participantes de la dinámica y las preguntas clave para desarrollar 

la actividad. 

4) Se comienza plasmando en el mapa el lugar de residencia para inducir al 

reconocimiento espacial del territorio en el formato implementado; lo siguiente es 
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seguir la guía temática establecida en la tira marginal para plasmar según la 

categoría del fenómeno y su año de incidencia la georreferenciación.  

5) A cada punto colocado corresponde una simbología secuencial que es anotada en 

una libreta de apoyo por par te del moderador  

6) Una vez concluida la guía temática, se recuperan comentarios finales, así como se 

le da la oportunidad a la población de verificar los datos de toponimia que son 

sustraídos de las fuentes oficiales.  

7) Finalizado el taller, se recuperan todos  los materiales por mesa de trabajo, son 

numerados y engrapados en un mismo paquete para no perder el vínculo entre la 

simbología escrita en los puntos con las notas del moderador.  

8) Cada mesa es digitalizada en datos vectoriales por medio de un SIG para ser 

homologada por lugar de taller, es decir, con otras mesas; y posteriormente con 

todos los talleres, para obtener una sola capa que reúna todos los datos referidos 

por la población, aunque se solapen o varias mesas refieran el mismo, puesto que 

cada dato es relevante. 

 

Figura 10. Ejemplo de mapa utilizado en los talleres, formato original en doble carta  
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 11. Infografía de apoyo para la introducción del proyecto  
Fuente: Elaboración propia. 

Se observó que, para referencias en todo el municipio, es accesible un solo mapa por mesa 

con un tamaño 90x60 cm; mientras que, para el trabajo en cada localidad, es necesario 

tener varios ejemplares de mapas tamaño doble carta impresos a color , este último 

formato resulta ser más cómodo para los participantes.  

Independientemente de los moderadores en cada mesa, se tenía un coordinador general, 

encargado de brindar apoyo y distribuir los materiales extra que fueran demandados en 

cada mesa, además de llevar el tiempo de las actividades. 

Cabe señalar que en todos los talleres hubo buena recepción y la población prestó atención 

a las indicaciones. Para la convocatoria ci udadana, no se aplicaron filtros de nivel 

educativo, profesión o tiempo viviendo en la localidad, pese a ello, no fue necesario invertir 

tiempo considerable en la explicación de la dinámica ni en la temática abordada, por lo que 

se extrajeron datos valioso s en cada localidad. 

Dentro de las mesas, es común que los habitantes comiencen a referir hechos que, entre 

varias personas, determinen localizaciones exactas y fechas precisas. Además, que, a raíz 

de la memoria colectiva, se haga remembranza a fenómenos que el moderador tiene que 

rescatar para cuando se llega al tema en cuestión conforme se desarrolla la actividad.  
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Como se menciona en la lista anterior, cada participante tuvo la libertad de  expresar su 

experiencia y conocimiento del territorio, colocando marcas de colores en el mapa . 

EM2 ʶʴʴʽ ˜EĆĀÓĆ MĀġÙĖĀÀÎíĆĀÀú ÓÙ 2ÙĚÀĖĖĆúúĆ çĖïÎĆúÀ˝ ĚÙąÀúÀ ĕĥÙˊ ˨8ú ÎĆĀĆÎíÿíÙĀġĆ úĆÎÀú

es un conocimiento vivo y dinámico que se refleja en los nombres de lu gares, las prácticas, 

las instituciones, las relaciones y los rituales de la comunidad. A menudo no está escrito, 

ĚíĀĆ ĕĥÙ ĚÙ ÎĆĀĚÙĖıÀ Ĵ ÎĆÿĥĀíÎÀ ĆĖÀúÿÙĀġÙˌ˩(FIDA, 2009: 29). 

 

Figura 12. Mesas de trabajo de los talleres  
Fuente: Archivo propio  

Así es como para este trabajo, se priorizó la información que los actores clave nos 

proporcionaron durante las 2 horas que duraba el taller aproximadamente.  Debido a la 

naturaleza de la información, los insumos recabados: mapas, hojas con inf ormación, lista 

de asistencia, dibujos, entre otros; fueron resguardados de forma segura hasta que se 

definió la manera de procesar dicha información (Chambers, 2006). Una vez que este 

proceso termine, serán archivados de igual forma por si existiera una c onsulta posterior.  

Desde el día jueves 23 de junio al martes 05 de julio, se realizaron 10 talleres, mismos que 

generaron las estadísticas de la figura siguiente.  

Por otro lado. se lograron obtener referencias espaciales de fenómenos perturbadores de 

la mayor parte del territorio municipal. La distribución de los puntos señalados es 

heterogénea, además que se extrajeron datos sobre vulnerabilidad espacial y social, así 

como la percepción de riesgo, cuestiones que serán referidas en el módulo de exposición 

y vulnerabilidad más adelante.  
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Figura 13ː MĀæĆçĖÀæïÀ ˓8ĚġÀÓïĚġíÎÀĚ ÓÙ ¢ÀúúÙĖÙĚ ÓÙ -ÀĖġĆçĖÀæïÀ sÀĖġíÎíēÀġíıÀ˩ 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 14. Distribución de los puntos señalados en los talleres por tipo de fenómeno  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 15. Resultados principales de los Talleres de Cartografía Participativa  
Fuente: Elaboración propia. 

Como se observa en la figura anterior, los fenómenos más referi dos por la ciudadanía son 

los socio- organizativos y los relacionados con el agua, donde las inundaciones son el 

principal foco de problemas. Por otra parte, las delegaciones de La Capilla del Refugio, 

Atequiza y San Juan de los Cedros fueron las que señalaron mayor número de incidencias 

en sus localidades. 

A manera general, los puntos de mayor preocupación por la población en todo el municipio 

son: 

¶ Preocupación por la calidad del agua, tanto en pozos como la que escurre 
superficialmente.  

¶ Problemas viales: f alta se señalética y obras de acondicionamiento; falta de cultura 
vial y recurrentes violaciones a la seguridad por menores de edad, motocicletas y 
vehículos 4x4. 

¶ Inundaciones por encharcamiento. 
¶ Fauna nociva: perros callejeros, mosquitos y alacranes  
¶ Falta de equipamiento de servicio hospitalario.  
¶ Se necesita mejorar el tiempo de respuesta de servicios de emergencia.  
¶ Falta de transporte público intermunicipal y mejorar el trans - municipal. 
¶ Se necesita mejorar los puentes peatonales y las paradas del transpor te público. 
¶ La población se ve afectada por la actividad industrial intensiva y el escape de las 
ĚĥÌĚġÀĀÎíÀĚ ÓÙ úÀĚ ÿíĚÿÀĚː ZĆĚ ÿÀúĆĚ ĆúĆĖÙĚ ēĖĆıÙĀíÙĀġÙĚ ÓÙ úÀĚ ˨ëĥÙĚÙĖÀĚ˩ Ĵ ÓÙ
˨-ĴġÙÎ˩ˋ ÓÙġÙĖíĆĖÀĀ úÀ ÎÀúíÓÀÓ ÓÙ ıíÓÀˋ ÎĆĀġÀÿíĀÀĀ úÀ ÀġÿćĚæÙĖÀ Ĵ çÙĀÙĖÀĀ ÀúÀĖÿas 
de fuga de gases peligrosos. 
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Además, se señalaron como los principales puntos de fragilidad en la infraestructura los 

siguientes aspectos: 

¶ El servicio de abastecimiento de agua potable. Ya se encuentra racionada en la 
mayoría de localidades, sin embargo, existen agentes externos que provocan 
mayor disminución del servicio.  

¶ El servicio de luz eléctrica falla con frecuencia, se ve afectado principalmente por 
las tormentas y la vegetación que tiene contacto físico con el cableado.  

¶ Comunicaciones: en algunas localidades el servicio de Internet es bajo, además que 
se interrumpe por la falta de energía eléctrica.  

 

Trabajo en campo y sobrevuelos 

En compañía de elementos de Protección Civil y Seguridad Pública, se realizaron 15 

excursiones  en diferentes partes del municipio, con especial énfasis en el cauce del Río 

Los Sabinos. Cada salida tuvo por objetivo la captura de evidencias de fenómenos 

perturbadores, la corroboración de datos de gabinete, así como la teledetección de sitios 

de interés. 

 

Figura 16. Evidencias de las salidas a campo 
Fuente: Elaboración propia. 

Se contó con el apoyo de un dron del equipo de Biophilia para la realización de ortofotos y 

fotos de reconocimiento. Insumos que alimentan todos los mó dulos, pero principalmente 

los modelos de inundación que se verán más adelante. 
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En total se realizaron 13 vuelos para mosaicos de ortofoto, con los que se generaron, 

también, modelos digitales de elevación, más 6 vuelos de reconocimiento visual. Los 

barrid os con ortofoto complementan la cobertura del Li DAR Municipal con fecha del 2019, 

de la oficina de Catastro. 

 

Figura 17. Localización de los barridos de ortofotos y vuelos de reconocimiento  
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Catastro, 2019. 
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II. CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO 

˨ZÀ ĀÀġĥĖÀúÙĸÀ ÓÙġÙĖÿíĀÀˋ Ùú ëĆÿÌĖÙ ÓÙÎíÓÙ Ĵ úÀ çÙĆçĖÀæïÀ íĀġÙçĖÀ˩ 

Froilan Portugal (2014) 

Introducción  

El municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos , era un territorio habitado previo a la 

conquista hispana, por pobladores tarascos dedicados a actividades agrícolas desde el año 

1537 aproximadamente. Posterior a la llegada de los españoles e incluso a la 

independencia de México, el territorio es recono cido a partir del 27 de marzo de 1824 como 

parte del departamento de Chapala (IIEG, 2019: 5). 

Su nombre hace referencia toponímica a geoformas como las planicies o llanuras aluviales 

desde vocablos prehispánicos; así como al fruto del membrillo, cultivo po pular en el 

momento en el que se oficializa políticamente en el gobierno nacional . 

 

Figura 18. Fruto del membrillo, huerta sustentable de la Maestra Cande  
Fuente: Elaboración propia. 

Se localiza en el centro  del estado de Jalisco, por consiguiente, forma parte de la región 

Centro- Occidente del país. Concretamente se enclava al sur de la ciudad metropolitana de 

Guadalajara y al norte de la Laguna de Chapala. Conurbado por los municipios de 

Juanacatlán al noreste, Poncitlán al este - sureste, Chapala al sur, Jocotepec al suroeste, y 

Tlajomulco de Zúñiga al nor- noroeste. Oficialmente pertenece a la Zona Metropolitana de 

Guadalajara (ZMG). 
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Como ya se mencionó, al momento de elaborado este documento está en proceso de 

legitimar los límites  políticos con los municipios vecinos. En dado caso, su territorio estaría 

conformado tanto por superficies declaradas Área Natural Protegida (ANP), cuerpos de 

agua y una escorrentía que alimenta el Río Grande de Santiago, así como poblaciones 

tradicionale s, desarrollos inmobiliarios de interés social, polígonos industriales y redes de 

comunicación terrestre de jerarquía estatal y nacional como el Macro Libramiento  y el 

ferrocarril.  

Irónicamente, el nuevo límite municipal se asemeja a la figura común de los  frutos del 

membrillo. Tras emprender el esfuerzo por actualizar sus instrumentos de gestión 

territorial, el Ayuntamiento en la presente administración, figura 10 delegaciones las 

cuales son: 

¶ Atequiza 
¶ Buenavista 
¶ El Rodeo 
¶ Ixtlahuacán de los Membrillos  
¶ Las Aguilillas  
¶ La Capilla del Refugio 
¶ La Cañada 
¶ Luis García 
¶ San Juan de los Cedros 
¶ Santa Rosa 

 
La cabecera municipal es la población homónima, la cual también nombra su delegación. 

Se sitúa al sur del municipio, próxima con el límite municipal con Chapala. Es atravesada 

por la Carretera Guadalajara - Chapala y se establece a piedemonte de la Sierra El 

Travesaño. 

En el siguiente mapa se observan como rasgos distintivos, además de los ya mencionados, 

que el municipio es tránsito del Acuedu cto Chapala- Guadalajara, uno de los principales 

abastecedores de agua potable para la AMG, además de dos gasoductos transnacionales. 

Las poblaciones son de características rurales, aunque se trata de una mezcla de vivienda 

tradicional con la influencia de una gran urbe como Guadalajara. En el paisaje se alternan 

parques industriales de reciente construcción con actividades agrícolas, además de 

amplias vistas panorámicas donde las topoformas dominan con masas vegetales y 

pendientes empinadas en sus cumbres. 
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En seguida, se presentan los principales rasgos del medio físico, es decir, características 

naturales, junto con los del medio social, descripciones antropológicas de los sistemas 

territoriales.  

Tales datos son relevantes conforme se avanza en el documento puesto que la interacción 

entre todos los sistemas es lo que trae consigo peligros, exposiciones y vulnerabilidad de 

manera sinérgica y rizomática.  
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Mapa 1. Mapa base municipal 
Fuente: Elaboración propia. 
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Medio físico 

Relieve 

Para Hubp (2011), el relieve terrestre se define como el conjunto de deformaciones de la 

superficie de la Tierra, consideradas en cualquier escala. Es el objeto de estudio de la 

geomorfología. El relieve terrestre consiste en formas que resultan de la interacci ón de 

los procesos endógenos y exógenos, de manera que se conjugan con la geología y la 

geografía física. 

El relieve se relaciona también con los elementos físico geográficos, como el suelo y el 

clima, principalmente, debido a que estos aspectos, definen el comportamiento y modelado 

del mismo. 

Para este apartado, se consideran tres rasgos fundamentales para comprender la 

morfología del mismo, así como un último aspecto que nos presenta una visión general de 

las formas del relieve que caracterizan el territo rio nacional y que, según información 

topográfica, geológica, hidrológica y edafológica, se clasificaron en unidades relativamente 

homogéneas. 

El territorio del municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos se caracteriza por ser en su 

mayor parte plano, desde el centro hasta al norte (colindancia con Tlajomulco y 

Juanacatlán), se observa un valle que, por sus características geológicas, se infiere que 

se trata de un valle aluvial con dos principales caudales: el Río Grande de Santiago y el 

arroyo Los Sabinos, además de algunos cuerpos de agua (para mayor información se 

sugiere consultar el apartado de hidrología superficial).  

Este valle se enmarca al sur y al oeste por la sierra (El Travesaño) de altitud considerable, 

y al sureste, nos encontramos con otra for mación denominada Cerro San Miguel 

Chiquihuitillo, que, si bien es de menor altura, también juega un papel importante para los 

procesos hidrológicos del municipio.  
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Figura 19. Características de relieve comunes en el municipio  

Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 20. Panorámicas capturadas por dron de la llanura y la serranía  

Fuente: Elaboración propia. 

Hipsometría 

La hipsometría mide los patrones de elevación de la zona de análisis por medio de 

intervalos altitudinales (en metros sobre el nivel medio del mar) y sirve para distinguir la 

diferencia de distancias en el relieve en sentido vertical. Con esta metodología se puede 

averiguar cuáles son las zonas más bajas del área de estudio, dónde pueden ocurrir 

procesos como depósitos de material y hundimientos. Por otro lado, un modelo 

hipsométrico también nos da a conocer las zonas altas del área de estudio, donde 

comienzan los escurrimientos que alimentan a los ríos principales del municipio con 

arrastre de sedimento y flujos pluviales. El análisis de esta información nos permite 

conocer el ciclo en su totalidad de los procesos físicos que se llevan a cabo en el área de 

estudio.  
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Mapa 2. Relieve natural municipal  
Fuente: Elaboración propia. 
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En el siguiente mapa se observa que la cima del Cerro San Juan Cosalá en la Sierra el 

Travesaño, representa la parte más alta del Municipio, alcanzando los 2,452 msnm. Aquí 

nacen los arroyos tributarios que alimentan el Río Los Sabinos que atraviesa el municipio 

en sentido Noreste y acaba contribuyendo al Río Santiago en el límite este del municipio. 

El centro y en la parte noreste del municipi o, se encuentra la zona baja, con valores entre 

1481 ˟ 1524 metros sobre el nivel del mar. A continuación, se muestra una tabla conteniendo 

los rangos altitudinales y su superficie que cubren.  

Tabla 1. Hipsometría municipal  
Altitud (msnm) Superficie (ha) % 

1,481 -  1,578 11,483 54.48 

1,578 -  1,675 5,457 25.89 

1,675 -  1,772 1,764 8.37 

1,772 -  1,869 647 3.07 

1,869 -  1,966 496 2.35 

1,966 -  2,063 441 2.09 

2,063 -  2,160 448 2.13 

2,160 -  2,257 23 0.11 

2,257 -  2,354 234 1.11 

2,354 -  2,4 85 0.40 

Fuente: Elaboración propia a partir del modelo digital de elevaciones, continuo de elevaciones 

mexicano. INEGI, 2013. 

 

Figura 21. Perfil es topográficos 
Fuente: Elaboración propia a partir del modelo digital de elevaciones, continuo de elevaciones 

mexicano. INEGI, 2013. 
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Mapa 3. Hipsometría municipal  
Fuente: Elaboración propia. 
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Pendiente 

El grado de inclinación del relieve superficial, permite conocer, junto con otros factores 

como el tipo y cobertura de suelo, el comportamiento y respuesta del sistema hidrológico, 

así como su susceptibilidad a fenómenos geomorfológicos como aludes y deslizamientos, 

y determina de manera directa la cobertura vegetal; debido a todo ello,  el grado de 

pendiente es un factor muy importante para imponer restricciones de urbanización o de 

aptitudes de uso de suelo. 

Pendientes mayores de 45° representan suelos poco consolidados que difícilmente 

desarrollarán vegetación. Las áreas con pendientes  superiores a 18° son propensas a 

sufrir aludes o desgajes cuando agentes externos, como una lluvia o incendio, afectan las 

condiciones del terreno. Por su parte, las zonas menores a 6° de pendiente y que se 

encuentran en zonas bajas, poseen mayor susceptibilidad a acumular encharcamientos 

después de un evento de precipitación de intensidad moderada si el tipo de suelo no 

presenta buena infiltración o si se trata de zonas con cobertura urbana cuya 

infraestructura hidráulica es deficiente. Las mesetas o vall es representan las zonas 

planas y son aquellas con pendientes inferiores a los 3° aproximadamente, las cuales 

también pueden ser zonas de encharcamiento, aunque no sean zonas bajas, si no existe 

una buena permeabilidad o si las inmediaciones presentan poca  capacidad de drenaje 

pluvial. 

El terreno presenta una homogeneidad plana en aproximadamente 4 4% de la superficie 

total del Municipio. La mayoría de las localidades se encuentran en esta zona done se 

tienen suelos fértiles y es apta para el desarrollo de l as actividades económicas primarias. 

Los piedemontes, junto con algunos cauces principales muestran cierta inclinación entre 

el 8° y 17°, por lo que son zonas propensas a sufrir desgajes y aludes por afectaciones 

externas como lluvias e incendios. Las zona s de mayor inclinación se encuentran en el 

perímetro Sur del Municipio, apropiadas por las formaciones montañosas y los cerros que 

ocurren debido al contexto fisiográfico de la zona. En estas zonas tenemos muy poca 

actividad humana ya que existe un mayor grado de peligro potencial asociado a la 

inclinación. 
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Tabla 2. Cobertura por grados de pendiente del terreno  

Grados Superficie (ha) % 

0 -  1.9 9,170.1 43.6 

1.9 -  4.7 4,223.2 20.1 

4.7 -  8.1 2,619.9 12.4 

8.1 -  12.4 1,633.8 7.8 

12.4 -  17.5 1,026.4 4.9 

17.5 -  23.3 810.2 3.8 

23.3 -  29.7 677.1 3.2 

29.7 -  36.7 570.1 2.7 

36.7 -  52.5 322.7 1.5 

Fuente: Elaboración propia a partir del modelo digital de elevaciones, continuo de elevaciones 
mexicano. INEGI, 2013. 

 
Figura 22. Vista desde la cabecera municipal al inicio de la Sierra el Travesaño (piedemonte) 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 23. Vista hacia el norte y del flanco este de la Sierra del Travesaño  
Fuente: Elaboración propia. 
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Mapa 4. Pendiente municipal  
Fuente: Elaboración propia. 
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Orientación de la pendiente 

La orientación de las laderas es un rasgo que da a conocer la dirección a la que apuntan 

las topoformas del relieve y al mismo tiempo indica la dirección del escurrimiento 

superficial de la cuenca de estudio. La Sierra el Travesaño tiene sus laderas Norte y Sur 

orientadas hacia el noreste y el sureste, correspondientemente, dándole esa misma 

dirección al río Los Sabinos que cruza por todo el Municipio hasta llegar al Río Santiago. 

La dirección noreste predomina en gran parte de las laderas del municipio, sin dejar a lado 

la zona de la cabecera municipal donde se tienen unas cuantas, en dirección al Sur, misma 

dirección en la que fluye el arroyo grande que pasa por esta localidad.  

Tabla 3. Cobertura por orientación Azimutal  
Orientación Superficie (ha) % 

Plano 2,443 12 

Norte 4,813 23 

Noreste 4,837 23 

Este 1,987 9 

Sureste 1,673 8 

Sur 1,152 5 

Suroeste 841 4 

Este 949 5 

Noroeste 2,358 11 

Fuente: Elaboración propia a partir del modelo digital de elevaciones, continuo de elevaciones 
mexicano. INEGI, 2013. 

 

 
Figura 24. Orientación de la pendiente municipal  

Fuente: Elaboración propia. 
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Fisiografía 

El municipio forma parte de las zonas volcánicas que caracterizan a la Faja Volcánica 

Transmexicana, en la subprovincia Chapala y cuyas etapas afectaron a todo el territorio 

comprendido dentro de esa región. La zona se caracteriza por la presencia predominante 

de rocas volcánicas de naturaleza basáltica y piroclásticas, por sedimentos lacustres y 

aluvión. 

Tabla 4. Unidades fisiográficas municipales  
Topoforma Superficie (ha) % 

Llanura Aluvial  10,862 52% 

Sierra con laderas de escarpa de falla  8,794 42% 

Sierra volcánica de laderas tendidas  1,291 6.13% 

Escudo Volcanes 71 0.34% 
Cuerpo de agua perenne 47 0.22% 

Elaboración propia a partir del conjunto de datos vectoriales Fisiográficos. Continuo Nacional 
serie I. Sistema de Topoformas. Escala 1:1 000 000. Año 2001. Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 
La forma predominante es la llanura aluvial, la cuál es identificada por ser la parte 

orográfica llana y resultante de la depositación de sedimentos del cauce de un río . Estas 

generan condiciones propicias para la formación de cuerpos de agua y de suelos arcillosos 

ricos en nutri entes, como se verá más adelante. 

Estas planicies carecen de afloramientos rocosos o depresiones abruptas.  

 

Figura 25. Vista al este, cerro Grande de fondo, desde el centro municipal 
Fuente: Elaboración propia. 

 



 

49 
 

 
Figura 26. Sistema de topoformas municipal  

Fuente: Elaboración propia. 

Por su parte, las sierras con laderas de escarpe de falla  son caracterizadas por la 

presencia de fallas en las que el movimiento es fundamentalmente paralelo al buzamiento 

(o inclinación) de la superficie de falla se denominan fallas con desplazamiento vertical 

(Tarbuck & Lutgens, 2005: 296), lo anterior tiene relación directa al sistema de fallas  que 

se encuentran en la zona de estudio y que fueron mencionadas en el apartado de geología 

y; la sierra volcánica de ladera tendida la cuál y como su mismo nombre lo indica, es una 

formación con una ladera que presenta una pendiente más suave. 

 

Figura 27. Vista a la Sierra El Travesaño desde Los Cedros 
Fuente: Elaboración propia. 

Edafología 

Las unidades edafológicas son contempladas según el INEGI como, la representación 

cartográfica de las características morfológicas, físicas y  químicas de los suelos del país. 
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Puede contener información acerca de la textura superficial dominante y en su caso las 

limitantes químicas o físicas (roca, tepetate, pedregosidad) que más afectan el uso y 

manejo del suelo. 

Tabla 5. Unidades edafológicas 
Unidad Superficie (ha) % 

Vertisol  14,534 69.0 

Feozem 4,709 22.4 

Litosol  1,606 7.6 

Fluvisol  112 0.5 

Regosol 93 0.4 

Fuente: Elaboración propia a partir del conjunto de datos vectoriales de la carta edafológica. IIEG, 

2015. 

Vertisol . El suelo que predomina en el municipio es el Vertisol. Se caracteriza por su alto 

contenido de arcilla, la cual se expande cuando se humedece, formando superficies de 

deslizamiento y que, por ser colapsables en seco, pueden formar grietas ya sea en la 

superficie o a cierta profundidad.  

Estos tipos de suelos se caracterizan por presentar con la mayor cobertura en la zona de 

interés, representado el 69%.  

También se caracteriza por presentar una textura granulométrica de tipo franco arcilloso, 

sin embargo, a lo largo de los límites de los sistemas montañosos su textura puede variar 

a contar con clastos de mayor tamaño.  

En consiguiente estos estos tipos de suelo son muy propensos a generar agrietamiento y 

hundimiento por sus características físicas,  sobre todo cuando hay exceso de saturación 

de agua entre sus cavidades. (INEGI, 2004, pág. 20) 

Depresiones y áreas planas a onduladas, principalmente en climas tropicales y 

subtropicales, semiárido a subhúmedo y húmedo con alternancia de marcadas estacion es 

secas y húmedas. La vegetación clímax es de sabana, praderas naturales y/o bosques. 

Las características físicas de estos suelos, y en particular, sus difíciles relaciones hídricas, 

causan problemas de manejo. Edificios y otras construcciones sobre verti soles están en 

riesgo y los ingenieros tienen que tomar especiales precauciones para evitar daños (FAO, 

2015, pág. 193). 
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Mapa 5. Edafología municipal 
Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 6. Horizonte con vertisol en el municipio  
Fuente: Elaboración propia. 

Feozem: Este tipo de suelo se localiza en cualquier tipo de relieve y clima excepto en 

regiones muy desérticas.  

En Ixtlahuacán de los Membrillos, este suelo está relacionado con las topoformas de 

altiplanicie y piedemonte, al igual que con las principales regiones donde se desarrolla la 

agricultura, gracias a su alta fertilidad.  

Varían en profundidad, cuando son profundos se encuentran generalmente en terrenos 

planos y se utilizan par a agricultura de riego o de temporal y se obtienen grandes 

rendimientos. Por otro lado, si se encuentran a poca profundidad, se pueden localizar 

sobre laderas o pendientes, siendo más susceptibles a erosionarse.  

Dentro del área de estudio, el feozem se encuentra anclado principalmente en las 

montañas y por lo general son suelos que cuentan con un horizonte superficial muy 

delgado y fácil de erosionarse por los agentes meteorológicos y los factores 

antropogénicos; en conclusión, son suelos propensos en la f ormación de los procesos 

gravitacionales, cuando se pierde el anclaje natural para su estabilidad (cobertura 

vegetal). 
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Figura 28. Horizonte con feozem en el municipio, foto de la zona de transición de sierra y 
piedemonte. 

Fuente: Captura propia, 28/05/2022. 

Litosol.  Se encuentran en todas las sierras de México y en este caso, en la sierra El 

Travesaño. 

Se caracterizan por su profundidad menor de 10cm, limitada por la presencia de roca y en 

este caso, tepetate. 

Los litosoles se def inen por ser suelos muy estériles en la materia orgánica y por lo 

general se encuentran entre las crestas de los sistemas montañosos y o los bloques 

levantados (horst), de tal manera, son suelos que tienen poca cobertura forestal por lo que 

son propensos a desencadenar procesos gravitacionales (derrumbes y caída libre); los 

principales agentes para activar este tipo de fenómeno perturbador son el flujo hídrico y 

la gravedad.   

Regosol. En general, estos suelos son claros o pobres en materia orgánica, se par ecen 

bastante a la roca que les da origen.  Su productividad está directamente asociada a la 

profundidad y pedregosidad por lo que su fertilidad es variable.  

Los regosoles (del griego reghos, manto) son suelos muy jóvenes, generalmente resultado 

del depósito reciente de roca y arena acarreadas por el agua; de ahí que se encuentren 

sobre todo al pie de las sierras, donde son acumulados por los ríos que descienden de la 

montaña cargados de sedimentos.  
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Las extensiones más vastas de estos suelos en el país se  localizan cercanas a la Sierra 

Madre Occidental y del Sur. La consecuente sequedad y dureza del suelo es desfavorable 

para la germinación y el establecimiento de las plantas. El agua, al no poder penetrar al 

suelo, corre por la superficie provocando erosi ón (SEMARNAT, 2002). 

Fluvisol . Este suelo está íntimamente asociado a condiciones fisiográficas muy concretas, 

relacionadas por la estructura geomorfológica, la acción del agua continental (ríos y lagos) 

o marina litoral (deltas, estuarios, marismas, playa s de barrera, entre otras).  

Este suelo se encuentra a lo largo de los márgenes y en el cauce del Río Santiago que 

recorre el límite este del municipio.  

La vegetación aledaña a estos suelos suele ser arbolado grande. Los fluvisoles presentan 

capas alternadas de arena con piedra o grava, consecuencia de la corriente y crecidas de 

agua en los ríos. Textura Media. 

Este tipo de cobertura del suelo se caracteriza por presentar la menor distribución dentro 

de la zona de estudio; representado menor al uno por cien to de la cobertura total.  

Además, se distingue por presentar con una gran variedad de agregados en su textura 

granulométrica; que va desde cantos rodados de grandes dimensiones hasta textura de 

tipo arcilloso, de tal manera, son suelos muy inestables para su urbanización y es un 

importante indicador de zonas de inundación por sus rasgos morfológicos tal como es el 

caso de las terrazas de inundación. 

 
Figura 29. Evidencia del ambiente formador de cuerpos lacustres con intervención antrópica  

Fuente: Elaboración propia. 
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Geología 

El territorio comprendido por el municipio de Ixtlahuacán, es una zona representativa de 

úÀ ēĖĆıíĀÎíÀ çÙĆúćçíÎÀ ÿÁĚ öĆıÙĀ Ĵ ÀÎġíıÀ ÓÙú ēÀïĚˋ ÙĚġÀ ÙĚ ÓÙĀĆÿíĀÀÓÀ ˨EÀöÀ ²ĆúÎÁĀíÎÀ

¢ĖÀĀĚÿÙĳíÎÀĀÀ˩ ˜E²¢_), la cual consta de una cadena volcánica que se extiende a lo ancho 

de México, con orientación de poniente a oriente, desde Nayarit hasta los estados de 

Chiapas y Veracruz, en una distancia de más de 1,000 km (Zarate del Valle y Simoneit, 

2005). 

Su génesiĚ Ĵ ÀÎġíıíÓÀÓ ĚÙ ĖÙúÀÎíĆĀÀĀ ÓíĖÙÎġÀÿÙĀġÙ ÎĆĀ úÀ ĸĆĀÀ ÓÙ ĚĥÌÓĥÎÎíćĀ ˨ÓÙ úÀ ēúÀÎÀ

de Cocos y la microplaca de Rivera bajo la Placa de Norteamérica a lo largo de la Trinchera 

_ÙĚĆÀÿÙĖíÎÀĀÀ˩ ˜»ÀĖÀġÙ ÓÙú ²ÀúúÙ Ĵ zíÿĆĀÙíġˋ ʶʴʴʹˋ ēː ʷʺʴ˝ː 2íÎëÀ ÀÎġíıíÓÀÓ ıĆúÎÁĀíca y 

neotectónica es responsable de formación del basamento, pero también de elementos 

estructurales tales como campos, conos y calderas volcánicas, grábenes, maares y lagos 

tectónicos. 

El área de estudio se sitúa en el borde de la confluencia de una serie  de relevantes 

morfoestructuras derivadas de la actividad neotectónica que delimitan un bloque 

ÎĆĀġíĀÙĀġÀú ĕĥÙ úĆĚ ÙĳēÙĖġĆĚ ÓÙĀĆÿíĀÀĀ ˨+úĆĕĥÙ VÀúíĚÎĆ˩ˋ Ùú ÎĥÀú ÙĚ ÌĆĖÓÙÀÓĆ ēĆĖ ʶ Ėíæġ͡Ě

con saltos de falla de entre 800 y 1,000 metros; al norte es delimitado  por el Rift Tepic˟

Zacoalco de orientación NO˟ SE y al este por el Rift Colima, orientado N S˟, dichas 

estructuras son intersectadas perpendicularmente formando un punto de triple unión con 

el Rift Citala de orientación E O˟, el cual alberga el Lago de Chapala (Zarate del Valle y 

Simoneit, 2005). 

Particularmente, la cabecera del municipio de Ixtlahuacán se asienta en el borde 

septentrional, de la parte poniente del Rift Citala, las fallas geológicas que configuran dicho 

rift, conforman tanto en el salto de fal la como en el bloque levantado, las sierras 

denominadas como El Travesaño, el Tecuán y el Ixtle. 

Dentro de la zona de estudio se identificaron cinco unidades litológicas y un tipo de suelo. 

Con mayor presencia se encuentran las rocas ígneas extrusivas como  lo es el basalto. Se 

localiza también la toba, considerada una roca piroclástica, así como el suelo aluvial.  
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Figura 30. Paquete litológico de Toba, en la cabecera municipal 
Fuente: Recorte de captura propia, 28/05/2022. 

Las rocas ígneas extrusivas se crean a partir de la cristalización de lava, en este caso, el 

proceso debe ser en la superficie terrestre. Mientras que las rocas piroclásticas se 

componen fundamentalmente de diminutos fragmentos del tamaño de cenizas que se 

cementaron después de su caída. (Tarbuck & Lutgens, 2005: 122) 

En este caso, se contempla un tipo de suelo ya que, es importante desde el punto de vista 

geológico, por el lugar en dónde se depositan, así como los agentes de transporte que los 

depositan (vientos y corrientes de agua). (INEGI, 2005: 5) 

El suelo aluvial se forma por el depósito de gravas y arenas provenientes de rocas 

preexistentes que han sido transportados por corrientes superficiales de agua. (INEGI, 

2005: 5). Lo anterior se relaciona directamente  con que, dentro de las topoformas 

identificadas en el municipio, predomine la llanura aluvial.  

Tabla 7. Unidades litológicas 
Unidad Litológica Superficie (ha) % 

Basalto 9,537.3 45.3 

Aluvial (Suelo)  6,595.8 31.3 

Toba 2,197 10 

Arenisca -  Conglomerado 1,580.6 7.5 

Andesita 1,052.9 5 

Brecha volcánica 92.2 0.4 

Fuente: Elaboración propia a partir  de IIEG (2016). 
































































































































